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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

La apoderada de la parte actora allegó memorial mediante el cual da cuenta 

de la notificación personal con resultado positivo a Andrés Felipe Cifuentes 

Mendoza, la comunicación enviada a Silvia Mendoza Algarín con resultado 

positivo y solicitud de notificación a ésta a la dirección Lote 11 manzana 13 

Urbanización El Amparo Carrera 3ª 21D -26W de la ciudad de Montería, 

toda vez que señaló que la dirección que había indicado en la demanda está 

incompleta, no tiene número de apartamento por lo que Servientrega no 

puede realizar la entrega de la notificación (archivo 05). 

 

En virtud a lo anterior, se tendrá notificado a Andrés Felipe Cifuentes 

Mendoza a partir del 16 de junio de 2023, fecha para la cual transcurrieron 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de recibo por la parte demandada 

del mensaje de datos. 

 

Finalmente, se autoriza la nueva dirección, Lote 11 manzana 13 

Urbanización El Amparo Carrera 3A 21D -26W de la ciudad de Montería, 

para notificar a Silvia Mendoza Algarín, y en tal sentido se REQUIERE a 

Proceso Verbal (Responsabilidad 

Extracontractual) 

Demandante Martha Bibiana Giraldo Úsuga 

Andrea Álvarez Giraldo 

Demandado Andrés Felipe Cifuentes Mendoza 

Silvia Mendoza Algarín 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00935 00 

Providencia Auto de Sustanciación 3336 

Asunto Tiene por notificado a una parte, 

autoriza dirección, requiere notifique 
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la parte actora para que proceda dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
RFL 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    151       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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